
w ENTRO '2025: Año de la Muier lnd(7ena'.

DIRECCIÓN DE PROG¡RAIIACóf\¡

Villahermosa, Iabas.oi a2 de iunk, &ÑX

TIDAO Y RESULTADOS
20,24-2027

NO. OFICIO: DP/SPR/APIOO 1 2&?l 2ol23

Aeunto: AmPliación PresuPuestal

lng. Alffio Vilhseñor Negrete
Coordinador del Sistema de Agúa y Saneamiento
PRESENTE.

Atentamente w
. -,úufÚs'r^:iü

onlcctÓl DF

fg66ü00nrM^cloNCarloe

i DlreFtor de Programad¡ón

Ca,P.. tjc. Ydafi¡ Ol,rHuartf.. Pf!6¡d.rl¡ [t¡,¡,üc¡p4 da Cstko.' P./. ¡{l ru]tft¡ cortdcl$Pü
C,c.p.' Oqrút da l¡ú Maa¡{e*. Cqrt Co¡. },f¡iop¡¡ . P¡ra ¿o csEc¡m.nlc
c ".p'

lc-

il

En atención a su oficio CENTRO/CSAS/1867 /2025, mediante el cual so-licitaarnpliagión

presupuestal a la partida 32ñ2.-Anendamientos de vehículop'{enestres, aéreoi;

marÍümos, lacustres y ftuviales para seruicios públicos y |a/óperación de prognmas

públims, le informo que con fundamento en los artÍculo.s65 fracción lll, 8O fracciones

lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo 54 de la

Ley de presupuesto y Responsabilidad Hacendat¡a dél Estado de Tabasco y sus

Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes ¡énciónada y artículo 124 fracciones Vl

y Vll del Reglamento de la Administración Pública'del Mynicipio de Centro; su solicitud

fue aprobada por un,importe de $280,0ü),80 (Doscienlos ochenta mil pesos 80/1m

M.N,), con la adecuación presupuestaria nymerb (x122, con recursos de Gonvstio para

h Transferencia de h ftestación del Sprvicio de, Agua Potable, Alcantuillado,

Tratambnto y Dispoeiciiln de Aguas Rbeidualea. r

,.'i
Sin otro particular, lp envío un cordiallaÚdo,
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HONESTIDAD Y RE§UITADOS
2021-20.21

GENTRO

Villahermosa, Tabasco', aQ de junio de 2g)5

NO. OF lC lO : DP/SPR/APIOO 1 2Ul'N25
Asunto: Ampliación presupuestal

maítimos, lacustres y flgviales para seruicios públicos )t la 
/operación de programas

públicos, le informo quelcon fundamento en los artículo-s65 fracción lll, 80 fracciones

lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del E$ldodd,Íabasco, artículo 54 de la

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacend¡fardél ,Estado de Tabasco y sus

Municipios, 34 del Rejlamento de la Ley antes ryiánC¡dnadá y artÍculo 124 fracciones Vl

y Vll del Reglamento pe la Administración Púplícaáel Municipio de Centro; su solicitud

fue aprobada por un importe de $1,359,508,10 (Un millón trescientos cincuenta y nueve

mil quinientos ocho ,pesos 40/1OO M,N,)i cpn la adecuación presupuestaria número
(Xt23, con recursos de lngresos Propioe"RoÍnanento ¿024.

lng. Alfredo Villaseñor Negrirte
Coordinador del Sistema de Agúa y Saneamiento
PRESENTE.

En atención a su oficio CEN

presupuestal a la partidá

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

TRO/CSAS/1867 /2025, mediante el cual sol ton

32bO2.-Arrendamientos de veh nes-tres, aéreoi

Wj
. d/-, '

Fcrneáoo ¡l¿rez Torres

{xrftÚÑ6.Ñ*¡4

otREcclóa{ oE
PROORAMACIONCarlos

' Direptor de Programa(ión

C.c.p,- Lic. Ydudr-O- a,. Hc.li'Prosdonls Murüop4 do Contro,. P.ra su supc.tor cooociTpnto
C,c,p,- Coorón de lbl| i¡d.it¡{,. Cooldo¡B Murfclp¿I.- Ps/o 6u corp<lryicnlo
C.c,p.- l¡fiIr Ar¡ dd Cr'trlr lh¡ta CarE.. Drcdtora dó Admnlst ¡oóó.- Paro su .o.roc,n¡c4b

. "2025, Aito tle la ML4er tnd4gena,,

DIRECCIÓN DE PROGRAMAC6N
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